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Repirbiica de Hondriras

Depaltamerto de Santa Bá¡bara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Correo Electrónico: mu nisa¡v!!entelO¡a hoo.es

CONSTANCIA

El Suscrito Secretario Municipal de este término, en uso de las facultades

que la ley le confiere, por medio de la presente HACE CONSTAR: Que

DAGOBERTO LICONA CORTES Alcalde Municipal con identidad N"1625-

1960-00043, no recibe ningún sueldo ni dieta de esta alcaldía municipal

durante el periodo del 01 al 30 de junio de 2423, ya que es remunerado por la

Secretaria de Educación,

,i

Y para los fines legales que al interesado convenga, extiendo la presente en

San Vicente Centenar¡o, Departamento de Santa Bárbara a los 05 días del

mes de julio del aio 2423.

Torres



Repribiica de Hauduras

Departar*eate de §anta Bálbara

M{'NTC}PÁL§*ÁI} T}E §*SÉ §q§-§H§'E CEHY§§&*,ñS
Correo Electrónico: m u n i sa nv¡ ce nte @va hoo.es

C§RTT§§CÁCI$N §fi P{fff§'S SE ACT¿

El lnfrascrito Secretario Municipal de San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárbara. En

usc de las facultade$ que La Ley le confiere el Acta htr"29-2023 de Sesión Ordinaria Celebrada por

la Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Depariamento de Santa Bárbara el

día martes dos {02) de mayo del año dos mil veintitrés i2023). Presidio la sesión el señor ,Alcalde

Municipal Dagoberto Licona Cortes, Asistido de la vice-alcaldesa Mayra Yarceny Ramos Ramos y

los señores regidores presentes en su orden: Carlos Adalid Dubon Hernández Regidor Segundo,

Manuel Alejandro }-4eiía Mendoza regidor tercero, Laura Esther Rivera Vega regidor cuarto, Faltando

sin ninguna excusa la regidor Primero Zulma Torres. Contando con la presencia de fos Miembros de

la Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante el Suscrito Secretario Municipal que da fe, siendo las

tres de la tarde {3:00 p.m.) se procede de la forma siguiente conforme agenda: 1. El señorAlcalde

Municipal comprobó el quórum y dio por abierta la sesión. 2. Se dio lectura a la agenda la cual se

aprcbó sin ninguna modlficación. 3. Se dio lectura al acta anterior !a cual fue aprobada y firmada sin

ninguna modificación. 4. Lectura de Correspondencia 5. lnformes varios 6. Dominios Plenos 7. El

señor alcalde presenta informes, 8, Asuntos Varios. L Acuerdos y Resoluciones 10. Cierre de Ia

sesión. DESARROLLO. 4...5...6...7. El señor alcalde presenta informeb 7.1 El señor Alcalde

Municipal propuso a los miembros de la Corporación Municipal el nombramiento del Perito lVlercantil

y Contador Púbrllco Josue Orlando Erazo Alvarado para que se desempeñe corno Auditor lnterno

Municipal en forma interina a partir del 02 de mayo del 2023 posteriormente hacer lo establecido en

la Ley CAM. 8...9. Acuerdos y Resoluciones. 7.1 La Corporacién Municipal en uso de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad aprueba nombrar de forma interina en el cargo de

Auditor lnterno Municipal al Perito Mercantil y contador Público Josue Orlando Erazo Alvarado con

DNI N' 1601-1981-00359 quien se desernpeñara en el cargo a partir del 02 de mayo del 2023. 10.

No habiendo más que tratar se dio por cerrada la sesión, Firma Dagoberto Licona Cortes Alcalde

Municipal, firma Mayra Yazeny Ramos Ramos Vice-alcaldesa y los señores regidores en su orden:

firma Carlos Adalid Dubon Hernández Regidor segundo, firma Manuel Alejandro Mejia Mendoza

regidor tercero, firma Laura Esther Rivera Vega regidor Cuarto, firma y sello Mario Josué Ramos

Ramos" Secretario Municipat.-ES CONFORME A SU ORIGINAL-Extendida en San Vicente

Centenario, S.B. A los treinta y un días del mes de mayo deldos milveintitrés.

ffi
Secretario Municipal


